
 

 

 

Informe de viaje 

Reunión Anual, Asamblea y Congreso Internacional sobre Movilidad Humana y 

Derechos Humanos de la Red de Instituciones Nacionales para la Promoción y 

Protección de los Derechos Humanos del Continente Americano (RINDHCA) 

29 y 30 de abril del 2025 
Ciudad de Panamá, Panamá 

 
Los días 29 y 30 de abril en Ciudad Panamá, el Defensor Adjunto de los Habitantes de la 

República de Costa Rica, el señor Juan Carlos Pereira Jiménez, participó en la Reunión Anual 

de la Asamblea de la Red de Instituciones Nacionales de Derechos Humanos del Continente 

Americano (RINDHCA); así como, en el Congreso Internacional sobre Movilidad Humana y 

Derechos Humanos, en calidad de expositor.  Su participación en ambas actividades, fue en 

atención a la convocatoria efectuada por el Sr. Pedro Callisaya Aro, Secretario General de la 

Red de Instituciones Nacionales para la Promoción y Protección de los Derechos Humanos 

del Continente Americano. 

Dicho Congreso tenía como objetivo ofrecer un espacio de diálogo y cooperación, con la 

participación de diversos actores, para abordar el fenómeno de la movilidad humana en 

América Latina y el Caribe, desde una perspectiva de derechos humanos y con una visión 

regional. 

Durante el evento se realizaron diversas exposiciones y conversatorios, bajo temáticas tales 

como: “El fenómeno de la movilidad humana en América Latina y el Caribe: Desafíos, 

tendencias y perspectivas en 2025”, “La Protección de los Personas Desplazadas por los 

Efectos del Cambio Climático: el rol de las INDHs”, la trata de personas y la explotación 

sexual, “Buenas Prácticas en Derechos Humanos, Migración y Refugio”, “Experiencias en 

Monitoreo de Derechos Humanos en Contexto de Movilidad Humana”; entre otros temas, 

vinculados con la migración en la región. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con respecto a la participación de la Defensoría de los Habitantes de la República de Costa 

Rica en el Congreso Internacional, el 29 de abril del 2025 el señor Defensor Adjunto participó 

como ponente del conversatorio “Intercambio de Experiencias en Monitoreo de Derechos 

Humanos en Contexto de Movilidad Humana” presentando el tema “Herramienta de 

monitoreo de derechos humanos de las personas en tránsito”. Esto como una experiencia 

que se encuentra en fase de implementación en Costa Rica, con el apoyo técnico de la 

Oficina Regional para América Central del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 

Derechos Humanos (OACNUDH). Este panel fue integrado conjuntamente con el Defensor 

del Pueblo de Panamá, el señor Eduardo Leblanc; la Defensora del Pueblo de Colombia, la 

señora Iris Marín; y la representante de la Secretaria Técnica de la RINDHCA, la señora 

Consuelo Olvera. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Por su parte, el día 30 de abril, el señor Pereira Jiménez participó en la Primera Sesión 

Ordinaria de la Asamblea General de la RINDHCA 2025. En la fase preparatoria de este 

evento, la Defensoría de los Habitantes de la República de Costa Rica aportó insumos para 

la elaboración de la “Declaración de la RINDHCA 01/2025 de ciudad de Panamá sobre 

Movilidad Humana y Derechos Humanos”. 

Así mismo, en la sesión se recibió el Informe de Labores de la Organización para el año 

2024; a su vez, se procedió con la elección del Comité de Coordinación de la Red para el 

periodo 2025–2027 y la ratificación del Secretario General de la RINDHCA.  

Dicho Comité de Coordinación quedó conformado de la siguiente manera: 

• Región Andina: Sr. Pedro Francisco Callisaya Aro, Defensor del Pueblo del Estado 

Plurinacional de Bolivia. 

• Centroamérica: Sr. José Alejandro Córdova, Procurador de los Derechos Humanos 

de la República de Guatemala. 

• Región Sur: Sr. Rafael Ávila, Defensor del Pueblo de Paraguay. 

 

 



 

 

 

 

 

Durante esta Primera Sesión Ordinaria, se presentó la “Ruta de trabajo para la 

implementación de la Guía de Monitoreo en centros de detención migratoria dirigida 

especialmente a los Mecanismos Nacionales de Prevención de la Tortura (MNPT)”, iniciativa 

impulsada con el apoyo del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos y la Asociación para la Prevención de la Tortura (APT), con el propósito de 

fortalecer las capacidades de las Instituciones Nacionales de Derechos Humanos (INDHs) 

en las visitas de monitoreo y prevenir malos tratos en contextos de detención migratoria. 

Adicionalmente, se recibió al señor Roberto Brenes, Director Regional de UNICEF para 

América Latina y el Caribe, con el propósito de reforzar la cooperación en materia de 

protección de derechos de niñas, niños y adolescentes que forman parte de los flujos 

migratorios y que requieren de la debida protección integral por parte de los Estados. 

 



 

 

Finalmente se abordó el tema del rol de la INDHs ante los desastres naturales, de manera 

que se tomen en consideración los diagnósticos, la construcción de protocolos y la 

capacitación y fortalecimiento de la institucionalidad vinculada con el tema. Derivado de lo 

anterior, se establecieron acciones a realizar entre las cuales se encuentra la construcción 

de una hoja de ruta, para responder a estas situaciones desde una perspectiva de derechos 

humanos. 

 

 

Por último, el señor Defensor Adjunto de los Habitantes sostuvo una reunión con la señora 

Sandra Álvarez, Directora de Educación, Promoción e Investigación Académica de la 

Defensoría del Pueblo de Panamá, esto como parte de la estrategia para fortalecer los 

espacios de colaboración entre la Defensoría de los Habitantes de la República de Costa 

Rica y la Defensoría del Pueblo de Panamá. Dicha reunión, fue realizada con el fin de 

concertar un encuentro entre los equipos técnicos de ambas instituciones, en el marco del 

desarrollo del programa de Observación Electoral de la Defensoría de los Habitantes de 

Costa Rica para las elecciones nacionales del 2026. 


